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AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti* 

tu lados las escuelas primarías de ambos 
sexos de la ciudad de La Esperanza, el 
Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
ciento diez pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Intibueá á la Municipa
lidad de aquella ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu- 
níqî ese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

T^ncigaipa; HB de febrero de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones del pueblo de 
San Miguelito, el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
veinte pesos, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Intibueá á la Municipalidad del 
referido pueblo.

El gi^to se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú- 
bMca, del Presupuesto Geneitd.—Comu
niqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado ep el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindrés.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexos de la 
ciudad de Juticalpa, el Presidente 

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
ciento veinte pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Olancho á la Municipali
dad de aquella ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D A  VIDA.'
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexos de 
la ciudad de Yoro, el Presidente 

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
ochenta Tg siete pesos cincuenta centavos,

valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas del departamento de Yo
ro á la Municipalidad de aquella ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D A  V IL  A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensu^

Tegucigalpa: 28 de febrero do 1910.
Estando organizadas con maestros?, ti

tulados las escuelas de ambos sexos de 
la ciudad de Gracias, el Presidente

A C U E R D A :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
cien pesos, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Gracias á la Municipalidad de 
aquella ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

le  hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos de la ciudad de Umlí con 
maestros titulados, el Presidente

ACU ERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
ciento cincuenta pesos, valor que se pa
gará per la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso á la Munici
palidad de aquella ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
, V. M^ía Colindres.
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Se hace efectiva \ma subvencit^n mensual

Tef^ucig'alpa;28 de febrero de 1910.
Estando organizadas las escuelas pri

marias de ambos se^os del pueblo de 
Güinope con maestros titulados, el Pre 
sldente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desdo el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
cincuenta y cinco pesos, valor que se pa 
gará por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso á la Mu- 
nicipalidad del pueblo referido.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Hamo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K, Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvenciiin raecsual

Tegucigalpa: de febrero de 1910,
Estando orjganizada con maestro titu

lado la Escuela de Varonas de la aldea 
«San Vicente Limones,» del municipio de 
San Nicolás, en el departamento de San
ta Bárbara, el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
quince pesos, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento á la Municipalidad del pue
blo de San Nicolás.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas primarias de ambos 
sexos del pueblo de El Corpus, el Pre
sidente

a c u e r d a ;
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
setenta y siete pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas del departamento de Cho
luteca á la Munieip didad de aquel pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvencionaos, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Instrucción Pública,
r. Mejía Colindres.

Se hace efectivii una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones del pueblo de Teupacenti con maes 
tros titulados, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar de treinta y 
.cinco pesos mensuales, valor que se pa
gará por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso á la Mu
nicipalidad del referido pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subven«iones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto Genera).—Comu
niqúese,

D A v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<;ho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con maestra titu

lada la Escuela de Niñas del pueblo de 
Naranjito, en el departamento de Santa 
Bárbara, el Presidente

A C U E R D A ;

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
veinte pesos, valor que se pagará por la 
Aífministración de Rentas de aquel de
partamento á la Municipalidad del refe
rido pueblo.

El gastóse imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General. Comu
niqúese.

Dáviea.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910. 
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas primarias de ambos 
sexos del pueblo de San Antonio de Plo
res, el Pj-esidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 

í  cuarenta pesos, valor que se pagará por 
lia Administración de Rentas del depar- 
Itamento de El Paraíso á I-i Munícipali- 
j  dad de aquel pueblo.
I El gasto se imputará al capítulo IV, 
j Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú- 
'blici,del Presupuesto General.—Comu- 
I DÍquese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una suitveiiclón mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 19lo.
Estando Oifganizadas con maestros ti- 

fculados Jas escuelas primarias de ambos 
sexos de la ciudad de Nacaome, el Pre
sidente

ACUERDA:

Hacer efectiva, desde ei mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
setenta y tres pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Reatas del de
partamento de Valle á la Municipalidad 
de aquella ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Cornu* 
níquese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti- i 

tulados las escuelas de ambos sexos de 
la ciudad de Juticalpa, el Presidente

ACUERDA:

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual ote 
ciento veinte pesos, valor que se pagará 

' por la Administración de Rentas del de
partamento de Olancho á la MunicipaÜ* 
dad de aquella ciudad.

! El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comn- 
níquese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
: r. Mejía Colindres,

i Se hace efectiva una subvención mensual

! Tt gucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando orgíinizad t con maestro tito- 

lado la E s c l a  de Varones de SanPranr 
cisco de la Paz, en ei departamento d* 
Olanebo, elPresidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, de.sd ú mes de la fe
cha, la subvención f-scolrr mensual de 

' vemtcinco pesos, valor que se negar 
' rá por la Administración de Rentas rea- 
pectlva á la Municipalidad deJ referido 
pueblo.

El gasto se imputará al capítulo 
Subvenciones, Ratuo de Instrucción Pd" 
blica, dcí Presupuesto General. Oo®** 
níquese.

DivnA.
El Secretario de Estado en el Deop*’ 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía í7oí'í»drtfc
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Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti- 

talados las escuelas de ambos sexos del 
pueblo de Minas de Oro, el Presidente 

A C U E R D A ;

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
■setenta pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua á la Municipali
dad de aquel pueblo.

El gasto se imputará ál capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D a v id  A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. 3/efía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexos del 
pueblo de Siguatepeque, el Presidente 

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 

-«aeuenta y siete pesos cincuenta centa
vos, valor que se pagará por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Comayagua á la Municipalidad del pue
blo ya expresado.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

~cho de Instrucción Pública,
V. Me)ia Colindres.

gados al Gobernador Político del mismo, 
para que habilite cinco alumnos bequis
tas que se trasladarán de San Pedro Sa
la á esta capital. La imputación se ha 
rá á la partida 4 ,̂ Gastos Diversos, ca
pítulo V, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General,--Comuniqúese.

D i  V I D A ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones del pueblo de Santa Lucía con 
maestro titulado, el Presidente 

A C U E R D A ;
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
diez y siete pesos cincuenta centavos que 
se pagarán por la Administración de 
Rentas de este departamento á la Muni
cipalidad del referido pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
El Presidente

A C U E R D A ;
Conceder á la seflorita Ana Francisca 

Salvadora Colindres, vecina de Comaya
gua, la beca de veinticinco pesos men- 
suale.s para que se dedique al estudio 
del Magisterio m la Escuela Xormai de 
Señoritas de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese,

DA VIDA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se autoriza la erogación de* 100.00

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a  r
Autorizar la erogación de cien pesos 

<)ue por la Adminisiración de Rentas del 
departamento de Cortés le serán entrt-

E1 gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colinásres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910,
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexos del 
pueblo de Sábanagrande, el Presidente 

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
cincuenta y cinco pesos, valor que se pa
gará por la Administración de Rentas de 
este departamento á la Municipalidad 
de dicho pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Pn-supuesto General.—Comu
niqúese.

DXvi l a  ■
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se liace cíf-otiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones del pueblo de 
San Buenaventura, el Presidente 

a c u e r d a :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
veinticinco pesos, valor que se pagaiá 
por la Administración de Rentas de este 
departamento á la Municipalidad de 
aquel pueblo.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones de Salamá, 
en el departamento de Olancho, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención de diez y siete pesos 
cincuenta centavos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas respec
tiva á Ja Municipalidad de aquel pueblo.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto Generál.—Comu
niqúese.

D A  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Mejía Goiind/reé.̂

Se hace efectiva una subvención mensual,

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando servida con maestro titulado 

la Escuela de Varones de Manto, en él 
departamento de Olancho, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
noventa y cinco pesos, valor que se pa
gará por la Administración de Rentas 
respectiva á la Municipalidad del refe
rido pueblo.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu- 
níque-e.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.̂
Vista la solicitud presentada por la 

señorita María Cristina P̂ garte, alumna 
de la Escuela Normal de Señoritas, con
traída á pedir se le conceda examen en 
la asignatura de Teneduría de Libros, 
correspondiente al tercer curso del Plan 
de Estudios del Magisterio, fundándose 
para ello en que por motivos de enfer
medad no pudo someterse á examen en 
la época fijada por la ley.

Ccnsiderando; que la peticionaria ha 
comprobado con una certificación exten
dida por un facultativo de esta ciudad, 
la certeea de la causal alegada; y
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488 Tíf PjP

^do- el perecer favoreble de la Dlrep' 
tpre de) estableó miento, el Presidente 

acuerda:
—Conceder á la sefiorita ligarte el 

¿Q que se ba hecho naéiito.
2̂ —Aotoria^ á ia Dürecfaora de la Bs- 

cueta Kormal de Sefioritas para qne lo 
practique cuando estime conveniente. 
Ciomnnfquese.

DXv u «a .
El Secretario de Estado én el Despa* 

cho de Instrucción Pdbliok,
V. Jfefiá Cñiindre*.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

9e autortza el fasto de • lec.OQ

Tegucigalpa: 27 de abril de 1910.
El PreÁdenite coaasUtucimaed de la Re-

pdblÁe»
acuerda:

Antorizar el gasto de cien pesos, swma 
que el Administrador de Rentas de este 
departamento invertirá en sus gastos de 
visUa á las Beeeptorias de Rentas de su 
dependencia. Esta erogación se impu
tará i  la partida 6̂ , capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

PXVIUA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú- 
büoo, J. R  .RítíO*.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 29 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re- 

páblics
acuerda;

Nombrar Inspector de Hacienda y 
Póicta del departamento de La Paz, 
con el sueldo de ley, al Capitán don 
Nieves NúHeí, en sustitución del de 
igual grado den Pederieo A. Moraies, 
qmen renuncia del referido empleo.— 
Comuniqúese.

DXvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blicô

J. Jliva?.

perteneciente á don Nemesio Espinosa éhiw 
y al Oeste, “ La Montafia del Cedro," medtóíí 
solicitud del pueblo de Colohete.— 
de abril de ISIO.
3P— i í ' LAVl O

nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 29 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
acuerda:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía de este departamento, con el sueldo 
de 1^, á don Napoleón Cáceres.“ Co
muniqúese.

DAvila.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas,

Se nombra un 0naida
Tegucigalpa: 29 de abril de 1910.

El Presidente constitucicaal de la Re
pública

ACUERDA:
Zjioiabrar Guarda de Goanad^ con ó  

sueldo de ley, al Capitán Mayor don 
Antonio Erazo Paz, en sustitución de 
Apolinarío Carbajat, 'qnien renunció del 
expresado empleo.—Comuniqúese.

DAvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú- 
tihoo,

J, R. Sivaa.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de t*. 
tras de este departamento, hace saber: que mi 
las diligencias sobre declaratoria de h értS » 
y posesión efectiva de herencia creadas i  
tud de Salvador Romero y Víctor Ban«fc i 
clnos de San Ersnciaco del Valle, e» este-mj» 
departamento, ha recaído la sentencia qm ^  
su parte resolutiva dice:—“ Por tanto: e$te 
gado de Letras, en nombre de la Rfepdbüqit 
Honduras y en observancia de los artfooloi 
Bóínero>29, de la Ley de Organización y Atrt^ 
clones de los Tribunales, 967, 976, i.e39 
1.041,1.S42 y 1.043, Código de ProcedlmíeS 
declara herederos de los bienes que á su fart̂  
miento ha dejado la seSora Luisa López, 4 Sai. 
vador y Estefanía Romero, Sotero Víctor y 
llana Barrera, hijos legítimos de la caussril^ 
4 quienes se concede también la posesión eí«y 
Uva sobre los mismos bienes; mandando se m. 
ga la Inscripción prevenida en el articuló 7U 
del Código Civil y la publicación de esta sento  ̂
cía en el periódico oficial y por carteles Ajados, 
durante, quince días, en tres de loe parateimíi 
frecuentados de esta ciudad, debiendo 
taría extender á los interesados certiflcactónde
esta sentencia.—Notifíquese.—FrancisooauW, 
—Constantino T. Santos, Srio.” —Ocotepeqne 
19 de abril de 1910.

Se autoriza la er<^;ación de $ 9.50

Tegucigalpa: 29 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de nueve pesos 
cincuenta centavos, suma que el Admi
nistrador de Rentas de Santa Bárbara 
invertirá en la compra de dos libros en 
blanco para el servicio de la oficina fie 
su cargo. Esta erogación se imputará á 
la partida 1*, capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú 
blicOi

J. R. Rivas.

Se autoriza la elevación de 1 237.22

Tegucigalpa: 30 de abril de 1910.
El Preeidente constitudonal de la Re

pública
acuerda:

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés para que se 
date en su contabilidad del presente afio 
económico la suma de doscientos treinti- 
siete pesos veintidós centavos, valor 
invertido en el pago de varios empleados 
del vapor «Tatumbla,» provisiones y 
otros objetos para el mismo, durante los 
primeros cinco días del mes de marzo 
último. Esta erogación se imputará á 
la partida 7̂ , capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

D Ivila.
£1 Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los sefiores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio Espinosa, Timoteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Francisco Murillu y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado “ MontaBa del Carrizal.”  como de 
dos caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son: al Norte, terreno nacional; 
al Este; terreno llamado “ Juan Brujo” ó “ Qpís- 
camote," de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos; ai Sur, terreno “ Guatemalita,”

15-6 C o n s t a n t in o  T. Santob, fi
--------  —  ........ . I iint

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
tras de esta Sección, hace saber: queporieqi^ 
ción dictada por este Juzgado de Letras qpn ̂ e* 
cha veintisiete de noviembre del aCo pasád<̂ ,js 
ha mandado conferir la posesión efectlvá de h  
herencia ab-intestato que á su deíQDci(h dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes ásu Ujaéir 
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo qqase 
pone en conocimiento del público para 
legales.—Nacaome: 25 de febrero de 1910,

Mio p s l  a . Mkdin a , ^rla

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
tras de esta Sección, hace saber: que por reaoh 
ción dictada por este Juzgado de Letras 
cha veintidós del mea en curso, se ha wamUAt 
conferir la posesión efectiva de la herencia st̂  
intestato que á su defunción dejó la sefio^ptí^ 
ciana Martínez á su esposo don Ramón 
ta. Lo que se pone en conocimiento del ^Mi
co para los fines legales.—Nacaome: 25 deieti|i» 
ro de 1910.

Miguei. a . KsnDTA fitlá

El infrascrito, Secretario del Juzgado ̂  í *  
tras de ea^a Sección, hace saber: que por 
ción dictada por el Juzgado de Letras olwfc* 
cha primero del mes en curso, se mandó 00B(̂  
rir la posesión efectiva de la herencia ab-in|  ̂
tato que á su defunción dejó don Ventoii tú
Kz ásu nieto natural Juan Bautista Esoclte 

I que se pone en conocimiento del públiOOhi» 
los fines de ley.—Nacaome: 25 de febrero de W»

Miguei. A- Medina  flrlA

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
tras de esta Sección, hace saber; que por resoné 
ción dictada por este Juzgado con fecha dlesf 
siete del mes pasado, se ha mandado conterir ■ 
posesión efectiva de la herencia ab-íntests» 
que á su defunción dejó el señor Florencia i»** 
cada á su hermana Eustaquia de su 
llído. Lo que se pone en conocimiento 
blico para los fines legales. -  N a ca o m e ; 6 desOT 
de 1910.
15-14 Miguel A. Medina, W ú
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	Intruccion Publica: Se hace efectiva una subvencion mensual- Se autoriza la erogacion de 100.00- Se concede un examen.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se autoriza la erogación de $ 100.00- Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía- Se nombra un guarda.
	Avisos.



